
BADAJOZVETERINARIA

5858

museo veterinario

CALERO BERNAL. R., 
CALERO CARRETERO. R. Y 
VIVAS MARTÍN M.
Asociación Extremeña de Historia Veterinaria.

CALERO BERNAL. R., 
CALERO CARRETERO. R. Y 

Asociación Extremeña de Historia Veterinaria.

La rabia
Una lucha constante en un 
mundo una salud
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La preocupación por la inciden-
cia de la Rabia en España (te-
niendo en cuenta que el perro 
es el animal vehiculador por ex-

celencia de esta enfermedad en el ci-
clo urbano) viene desde antiguo (Real 
Orden 15-05-1857). 

Por ello, se dicta la Real Orden 17-07-
1863, que permite implantar en to-
do el territorio nacional un progra-
ma oficial de lucha, implicando a las 
autoridades provinciales y locales y a 
los servicios de Salud Pública. 

El Reglamento de Policía Sanitaria de 
los Animales Domésticos (Real Orden 
03-07-1904) en su capítulo XI, esta-
blece unas medidas a tomar cuando 
se declare la rabia. En esencia consis-
ten en el confinamiento de perros y 
gatos, sólo se permite deambular a 
los primeros si van acompañados de 
sus dueños y provistos de un collar 
en el que porten una placa metálica 
en la que se indique el nombre y la di-
rección del propietario. Además del sa-
crificio de los animales mordidos y de 
los canes sueltos y sin identificación.

En adelante las acciones continuarán 

siendo reguladas con estas premisas, 
en los sucesivos Reglamentos de Epi-
zootias (Real Decreto 30-08-1917, Re-
al Decreto 06-03-1929 y Orden 26-
09-1933).

No obstante, intermitentemente se 
insta o recuerdan las actuaciones por 
medio de órdenes o circulares y así se 
dicta la Real Orden 15-04-1917 que 
incide sobre la declaración de casos 
humanos y animales y la confirma-
ción laboratorial. La Real Orden 01-
07-1927 hace hincapié en el cumpli-
miento por los ayuntamientos de la 
recogida y eliminación de perros va-
gabundos y la exigencia de deambu-
lar sujetos por collar y con bozal. La 
Real Orden 06-08-1927, al considerar 
que las vacunas disponibles no eran 
del todo seguras, admite el carácter 
voluntario para su aplicación en pe-
rros, debiendo hacerse un registro 
de este hecho. La Real Orden 21-10-
1927 confirma que el can es uno de 
los principales vehículos de trans-
misión  de enfermedad al hombre y 
obliga a que esta especie (en su trán-
sito por las fronteras) sea sometida a 
inspección veterinaria y se le extien-
da el certificado correspondiente.

La Real Orden 16-07-1928 y la Circular 
de 01-08-1928, renuevan las acciones 
de lucha contra la rabia; la obligación 
de deambular los perros con bozal 
y collar (con una placa identificativa 
del dueño y su domicilio), la vacuna-
ción de los mismos voluntaria y bajo 
la autorización del ayuntamiento, la 
observación de animales que muer-
dan, la declaración de casos y la eli-
minación de los vagabundos. 

El Reglamento de Epizootias (Decre-
to 04-02-1955), contempla las medi-
das de lucha contra la rabia. El Decre-
to 17-05-1952 y la Orden 20-07-1953, 
establecen nuevos planteamientos 
del programa oficial de lucha contra 
ella, con el Registro Matrícula de los 
perros por los ayuntamientos y la ex-
tensión de un certificado en el que 

ha de constar (nombre y dirección 
del dueño y media reseña del animal) 
además de una placa que se ha de co-
locar en el collar y asentándose por el 
veterinario en el documento del Re-
gistro- Matrícula, la vacunación anual 
obligatoria.

Además, la recogida y sacrificio por 
los entes locales, de los perros vaga-
bundos y no vacunados, mediante un 
servicio propio en las poblaciones de 
más de 5000 habitantes y mancomu-
nado con las Diputaciones en las de 
inferior censo. También de la captura 
de animales silvestres implicados en 
la cadena epidemiológica y el análisis 
de sus cerebros para comprobar el ni-
vel de infección. 

Así mismo se organizan Comisiones 
Provinciales de Lucha Antirrábica, 
(Gobernador Civil, Jefe Provincial de 
Sanidad, Jefe de los Servicios Provin-
ciales de Ganadería, Jefe Provincial 
de Administración Local y el Inspec-
tor Provincial de Sanidad Veterinaria, 
que actúa de secretario). La Orden 
12-05-1955 crea la Comisión Central 
de Lucha Antirrábica, que se encarga-
rá en delante de emitir la regulación 
anual de la campaña. 

De este modo en 1954 y 1955, la va-
cunación se realiza en los perros cen-
sados de más de 6 meses de edad, 
por los Veterinarios Titulares, que 
han de extender el correspondiente 
Certificado, cuyo modelo es facilita-
do por los Servicios Provinciales de 
Ganadería (así mismo las dosis de va-
cunas y las placas).   

En 1956 se une a la campaña antirrá-
bica otra antihelmíntica (lucha contra 
la hidatidosis, iniciada en dos ciuda-
des pilotos Badajoz y Don Benito, que 
sucesivamente se extenderán a las 
provincias con mayor incidencia de 
esta enfermedad hasta 1979, con in-
termitencias). Los certificados oficia-
les de vacunación serán en adelante 
facilitados por los Colegios Veterina-
rios Provinciales (a tenor de la Orden 
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30-12-1941) y también se exige su 
anotación en la Cartilla Ganadera. 

En 1957 pueden vacunar además 
de los Veterinarios Titulares, todos 
aquellos con ejercicio libre (que se in-
tegren como miembros de las Briga-
das Volantes del Servicio Provincial 
de Ganadería) quienes recibirán las 
placas, los certificados y la vacuna, de 
los respectivos Veterinarios Titulares 
de las localidades en las que desarro-
llen su labor. 

Entre 1958 y 1959 se extiende la va-
cunación a los gatos que puedan es-
tar sueltos por las casas y desde 1960 
se reduce la edad de vacunación obli-
gatoria a los 3 meses en los perros. 

Entre 1967 y 1968 se establece en 
las poblaciones de más de 25000 ha-
bitantes y en las capitales de provin-
cias, la Tarjeta Sanitaria Canina (que 
viene a sustituir al Certificado) facili-
tada por los Colegios de Veterinarios 
y cumplimentada por el facultativo 
actuante (identidad y razón social del 
dueño y reseña completa del perro, 
tras examen clínico que descarte el 
padecimiento de tuberculosis, hepa-
titis, tenia hidatídica, leishmaniosis, 
sarna y tiña). También se entrega la 
chapa (modelo único para toda la vi-
da del perro) esmaltada en rojo y con 

forma rectangular y desaparecen las 
Brigadas Veterinarias Volantes.

Desde 1969 el censado del perro, la 
aplicación de la vacuna y la cumpli-
mentación de la Tarjeta Sanitaria Ca-
nina, se extiende a todas las pobla-
ciones.

A partir de 1972 se incluye entre las 
acciones la captura de animales sil-
vestres, cuando se organicen por los 
organismos de ICONA las campañas 
de eliminación, enviándose muestras 
de cerebros a los Laboratorios Pecua-
rios Regionales, para la investigación 
de rabia. 

Sólo se permite aplicar las vacunas 
avianizadas en los perros, aunque en 
los gatos se pueden emplear las neu-
rovacunas. 

En 1974 son los Colegios Veterinarios 
los que se encargan de facilitar las 
tarjetas sanitarias, las placas y las do-
sis vacunales (estas previamente con-
trastadas por los Servicios de Agricul-
tura). 

Desde 1976 y cuando exista sospe-
cha de casos de rabia, se han de to-
mar y enviar muestras de cerebros al 
5% de los perros vagabundos sacrifi-
cados, a los laboratorios pecuarios y 
a la Escuela Nacional de Sanidad, por 

las Inspecciones Provinciales de Sani-
dad Veterinaria de los Institutos Pro-
vinciales de Higiene/Sanidad.   

En 1982 se producen las transferen-
cias de las competencias en la mate-
ria a las CCAA y en cada una de ellas 
se establecen normas de campañas, 
que en muchos casos aconsejan a la 
vacunación cada dos años. 

En Extremadura, se regulan las cam-
pañas de lucha contra la rabia entre 
1994 y 2007 mediante Órdenes anua-
les. La Orden 31-05-1994 establece la 
Comisión Antirrábica Extremeña, in-
tegrada por el Director General de 
Producción, Investigación y Forma-
ción Agrarias y como vocales; vete-
rinarios representantes de este mis-
mo organismo y de la Dirección Ge-
neral de Atención Primaria, así como 
de los Colegios Veterinarios de la Co-
munidad Autónoma. La finalidad es 
la coordinación de actuaciones entre 
los órganos competentes de la Junta 
de Extremadura. 

Por tanto hasta el año 2007, se man-
tienen las líneas generales del pro-
grama tales como la vacunación obli-
gatoria para los perros de más de 3 
meses de edad y la voluntaria para 
los gatos a partir de los 6.
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Los Colegios de Veterinarios son los 
encargados del suministro de las va-
cunas, las chapas, la tarjeta sanitaria 
y los sellos. Los facultativos colabora-
dores o autorizados por las Conseje-
rías competentes, son los encargados 
de la inmunización, la cumplimenta-
ción de la Tarjeta Sanitaria, la reseña 
del perro, la entrega de la placa y el 
asentamiento (firma o sello) de la va-
cunación en el documento, a la vez 
que transmitir o dar parte al Colegio,  
de los perros sobre los que se ha ac-
tuado. 

También se insertan procedimientos 
y obligaciones que se han de cumplir 
en caso de personas agredidas y con 
los animales agresores o sospechosos 
y así mismo la obligación del censado 
de los perros por los ayuntamientos 
y la recogida y sacrificio de los vaga-
bundos. 

Para las campañas de 2008 a 2010, 
continúan los mismos planteamien-
tos anteriores, si bien se les encarga 
a los veterinarios de los Equipos de 
Atención Primaria y a las Direcciones 
de Salud, la coordinación de actua-
ciones y la propuesta de sanciones. 

La entrada en la Unión Europea exi-
ge conectar todos los sistemas de re-
gistros de los animales de compañía 
y  homogenizar los documentos y las 
anotaciones sanitarias en ellos y así 
mismo, homologar los servicios y el 
ejercicio veterinario. 

En consecuencia entre 2011 y 2012 
se modifica el sistema y el recono-
cimiento de los veterinarios inter-
vinientes. Al dictarse el Decreto 
245/2009 que regula la identificación 
y el registro de los animales de com-
pañía se, exige el pasaporte (además 
de la Tarjeta Sanitaria) y colocación 
de un microchip subcutáneo. 

En el año 2013 (Orden 07-08-2013), 
se exigen la aplicación de las vacu-
nas autorizadas y registradas por la 
Agencia Española del Medicamento 
(de libre mercado), que será refleja-

da en el pasaporte, así como el sello 
oficial con código alfanumérico sumi-
nistrado por el Colegio Oficial de Ve-
terinarios de la vacunación antirrábi-
ca practicada, para su inserción en la 
base de datos (RIACE) o Red Españo-
la de Identificación de Animales de 
Compañía. 

También en 2013 se establece un 
Plan de Contingencia para el Control 
de la Rabia, elaborado por los minis-
terios con competencia en la mate-
ria y dentro de él una Comisión Téc-
nica de Coordinación, que contempla 
la Ley de Sanidad 8/2003, el Real De-
creto 1940/2004 de vigilancia de las 
zoonosis, el Real Decreto 617/2007 
de lista de Enfermedades de De-
claración Obligatoria y el Decreto 
245/2009. En Extremadura se dicta 
el Decreto 207/2014 que va a regular 
en adelante las acciones en la Comu-
nidad Autónoma, restablece la Comi-
sión de Lucha contra la Rabia, órgano 
colegiado de carácter consultivo con 
sede en la Consejería de Agricultura 
e integrada por el Director General 
de Agricultura y Ganadería (Presiden-
te), como vocales (Director General 
de Salud Pública y los Colegios de Ve-
terinarios de Badajoz y Cáceres) y se-
cretario (Jefe de Servicio de Sanidad 
Animal).

Permanece la obligatoriedad de la va-
cunación anti-
rrábica en los 
perros y vo-
luntaria en 
gatos, siem-
pre a partir de 
los tres meses 
de edad (que 
han de estar 
previamen-
te identifica-
dos electróni-
camente). Los 
veterinarios 
actuantes han 
de ser especí-
ficamente re-

conocidos por la Consejería de Agri-
cultura como “colaboradores”.

La vacuna utilizada tiene que estar 
autorizada por la Agencia Españo-
la del Medicamento y los datos de la 
misma una vez aplicada,  se han de 
reflejar en el pasaporte de cada ani-
mal (fecha, lote, etiqueta identificati-
va de la dosis), además del sello ofi-
cial de vacunación antirrábica, firma 
del veterinario y fecha de la próxima 
aplicación. Con obligación de incluir-
lo en la base de datos del RIACE antes 
de transcurrir 72 horas tras la inmu-
nización. 

Además se consignan otras actuacio-
nes y sanciones, en caso de riesgo de 
rabia o persona agredida, contenidas 
en el Plan de Contingencia. 

En definitiva, todas estas acciones 
mantenidas en el tiempo, han conse-
guido eliminar la rabia terrestre en el 
territorio español, pero para mante-
ner este estatus es preciso hacer una 
vigilancia epidemiológica que evite la 
entrada del virus desde los países ve-
cinos sobre todo de Marruecos (tal y 
como ha ocurrido con el último caso 
sucedido en España) e impedir que la 
rabia aérea, presente y mantenida en 
nuestro país por quirópteros, incida 
sobre los animales y las personas.


